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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil ocho (2008).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.048.221 al T-2.048.756  

T-2.048.758 al T-2.049.362  

T-2.049.364 al T-2.049.789  

T-2.049.791 al T-2.050.283  

T-2.050.285 al T-2.050.288  

T-2.050.290 al T-2.050.291  

T-2.050.293 al T-2.050.553  

T-2.050.555 al T-2.050.640  

T-2.050.642 al T-2.050.679  

T-2.050.681 al T-2.051.493  

T-2.051.495 al T-2.051.849  

T-2.051.851 al T-2.055.402  
T-2.055.404 al T-2.059.320  

T-2.059.322 al T-2.061.225  

T-2.061.227 al T-2.062.459  
T-2.062.461 al T-2.063.811  

T-2.063.813 al T-2.064.401  
T-2.064.403 al T-2.064.746  

T-2.064.748 al T-2.065.073  

T-2.065.075 al T-2.065.255  
T-2.065.257 al T-2.066.580.  

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:
	T-2.001.825

T-2.001.965

T-2.002.375

T-2.003.138

T-2.003.418

T-2.005.078

T-2.005.090

T-2.005.208

T-2.005.211

T-2.006.659

T-2.006.864

T-2.007.306


	T-2.007.587

T-2.007.971

T-2.008.142

T-2.008.154

T-2.008.179

T-2.008.209

T-2.008.244

T-2.010.673

T-2.010.729

T-2.011.415

T-2.012.100

T-2.012.247
	T-2.012.425

T-2.013.034

T-2.013.080

T-2.013.105

T-2.013.122

T-2.013.332

T-2.014.602

T-2.014.708

T-2.014.725

T-2.014.726

T-2.014.847

T-2.015.256



RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-2.001.825
	Actor:
	Gustavo Gómez Ladino en representación de Olga Silva de Gómez.

	T-2.001.965
	Actor:
	Eduardo Luis Pacheco Juvinao. 

	T-2.002.375
	Actor:
	Carlos Eduardo Bustos Soto.

	T-2.003.138
	Actor:
	María Teresa Ospina Cañaveral. 

	T-2.005.078
	Actor:
	Doris del Socorro Martínez Chávez.

	T-2.006.659
	Actor:
	Gloria Mercedes Gómez Barón de Triviño.

	T-2.006.864
	Actor:
	Gerardo Antonio Lozano Caldas.

	T-2.008.142
	Actor:
	Hernando Duarte Chinchilla.

	T-2.008.244
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Anwar Raad Guarín.

	T-2.011.415
	Actor:
	Pedro Vicente Bulla Fuentes y otro. 

	T-2.013.122
	Actor:
	Fabio Florentino Ortegón Camacho.

	T-2.014.602
	Actor:
	Luís Humberto Tovar Trujillo.

	T-2.014.708
	Actor:
	Sociedad Botero Aguilar y Cia. S.A. y otra.

	T-2.014.725
	Actor:
	Fabio Méndez Vanegas.

	T-2.014.726
	Actor:
	Arturo Velásquez Gallo.

	T-2.015.256
	Actor:
	Justino José Palacio Hernández.

	T-2.048.752
	Actor:
	TarcilaArellana Barrera como agente oficioso de los señores Alejandro Alberto y EveliaArellana Barrera.

	T-2.049.376
	Actor:
	Ana Liz Guar de Iquinas.

	T-2.050.157
	Actor:
	Luz Dary Graciano Díaz en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad Juan José Betancur Graciano y María Camila Graciano Díaz.

	T-2.050.158
	Actor:
	Néstor de Jesús Montoya Bedoya.

	T-2.050.488
	Actor:
	Luis Heberto Torres López.

	T-2.050.591
	Actor:
	Luis Francisco Orozco García y otros. 

	T-2.051.478
	Actor:
	Nathalia Fernández Londoño. 

	T-2.051.585
	Actor:
	Anselmo de Jesús Uribe Pérez.

	T-2.053.802
	Actor:
	Martha Silvia Pérez Daza en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad. 

	T-2.053.907
	Actor:
	Luis Pallares Maldonado.

	T-2.054.468
	Actor:
	Gildardo Realpe López actuando en representación de su hija menor de edad Jessica Lorena Realpe Vallejo.

	T-2.054.919
	Actor:
	Jorge Bedoya Ávila.

	T-2.054.991
	Actor:
	Fernando Antonio Marin Isaza. 

	T-2.055.796
	Actor:
	Aldemar Suárez Diosa y otros.

	T-2.055.966
	Actor:
	Sandra Constanza Triana Machado en representación de su hijo menor Juan Pablo Castillo Triana.

	T-2.056.396
	Actor:
	Roberto Antonio Yance Martínez y otros. 

	T-2.056.402
	Actor: 
	Osvaldo Martínez Arias y otra.

	T-2.056.509
	Actor:
	Alejandra Celeni Ciro Ruiz.

	T-2.057.377
	Actor:
	Luis Fernando Rodríguez Aristizabal.

	T-2.057.501
	Actor:
	José Miguel Monterrosa Berrio.

	T-2.057.720
	Actor:
	Olga Inés Gómez Macias.

	T-2.059.687
	Actor:
	Federico Guillermo Acuña Mendoza.

	T-2.059.693
	Actor:
	Pedro Alcántara Patiño Castillo.

	T-2.060.108
	Actor:
	Gilberto Usme. 

	T-2.060.760
	Actor:
	Margarita María González Correa.

	T-2.061.605
	Actor:
	José Manuel Andrades Pushaina. 

	T-2.061.736
	Actor:
	Edilma Claros Lozano actuando como agente oficioso de Rosa Emilia Salazar de Alarcón. 

	T-2.061.801
	Actor:
	María Gerardina Díaz Rojas como agente oficioso del señor Edison Caicedo Lucumi.

	T-2.061.854
	Actor:
	José Felix Calle Mieles.

	T-2.061.930
	Actor:
	Luciana del Carmen Horta Orozco como agente oficioso de su señora madre Jovita María Orozco de Horta.

	T-2.062.324
	Actor:
	Alfredo Gutiérrez.

	T-2.062.798
	Actor:
	Maribel Castillo Marin.

	T-2.063.063
	Actor:
	Manuel Alejandro Chaparro Guerra.

	T-2.063.077
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Carlos Felipe Sierra Esteban

	T-2.063.078
	Actor:
	Asaad Gutiérrez Posedente.

	T-2.063.654
	Actor:
	Jorge Armando Moreno Manrique.

	T-2.064.072
	Actor:
	Laudith Torres Barrera en representación de los menores Maher Jerania y Sear Jasub Gongora Torres.

	T-2.065.161
	Actor:
	Antonio José Pérez Jánica.

	T-2.065.243
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Walter Ospina Vásquez. 

	T-2.065.262
	Actor:
	Carlos Alberto Rivas Téllez.


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintidós (22) de octubre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-2.003.138
	Actor:
	María Teresa Ospina Cañaveral 

	T-2.014.725
	Actor:
	Fabio Méndez Vanegas

	T-2.050.591
	Actor:
	Luis Francisco Orozco García y otros. 

	T-2.051.478
	Actor:
	Nathalia Fernández Londoño. 

	T-2.056.396
	Actor:
	Roberto Antonio Yance Martínez y otros. 

	T-2.056.402
	Actor: 
	Osvaldo Martínez Arias y otra.

	T-2.060.108
	Actor:
	Gilberto Usme. 


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-2.001.965
	Actor:
	Eduardo Luis Pacheco Juvinao 

	T-2.013.122
	Actor:
	Fabio Florentino Ortegón Camacho

	T-2.057.720
	Actor:
	Olga Inés Gómez Macias.

	T-2.062.798
	Actor:
	Maribel Castillo Marin.

	T-2.065.161
	Actor:
	Antonio José Pérez Jánica.


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-2.006.864
	Actor:
	Gerardo Antonio Lozano Caldas

	T-2.011.415
	Actor:
	Pedro Vicente Bulla Fuentes y otro 

	T-2.050.157 
	Actor:
	Luz Dary Graciano Díaz en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad Juan José Betancur Graciano y María Camila Graciano Díaz

	T-2.050.158 
	Actor:
	Néstor de Jesús Montoya Bedoya.

	T-2.051.585
	Actor:
	Anselmo de Jesús Uribe Pérez.

	T-2.053.802 
	Actor:
	Martha Silvia Pérez Daza en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad. 

	T-2.054.919
	Actor:
	Jorge Bedoya Ávila.

	T-2.056.509
	Actor:
	Alejandra Celeni Ciro Ruiz.

	T-2.057.501
	Actor:
	José Miguel Monterrosa Berrio.

	T-2.059.693
	Actor:
	Pedro Alcántara Patiño Castillo.


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-2.008.142
	Actor:
	Hernando Duarte Chinchilla.

	T-2.049.376
	Actor:
	Ana Liz Guar de Iquinas.

	T-2.054.468
	Actor:
	Gildardo Realpe López actuando en representación de su hija menor de edad Jessica Lorena Realpe Vallejo.

	T-2.062.324
	Actor:
	Alfredo Gutiérrez.

	T-2.064.072
	Actor:
	Laudith Torres Barrera en representación de los menores Maher Jerania y Sear Jasub Gongora Torres.


MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2.001.825
	Actor:
	Gustavo Gómez Ladino en representación de Olga Silva de Gómez

	T-2.015.256
	Actor:
	Justino José Palacio Hernández.

	T-2.050.488
	Actor:
	Luis Heberto Torres López.

	T-2.055.966
	Actor:
	Sandra Constanza Triana Machado en representación de su hijo menor Juan Pablo Castillo Triana.

	T-2.061.930
	Actor:
	Luciana del Carmen Horta Orozco como agente oficioso de su señora madre Jovita María Orozco de Horta.


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-2.002.375
	Actor:
	Carlos Eduardo Bustos Soto

	T-2.048.752
	Actor:
	TarcilaArellana Barrera como agente oficioso de los señores Alejandro Alberto y EveliaArellana Barrera

	T-2.055.796
	Actor:
	Aldemar Suárez Diosa y otros.

	T-2.059.687
	Actor:
	Federico Guillermo Acuña Mendoza.

	T-2.063.063
	Actor:
	Manuel Alejandro Chaparro Guerra.


MAGISTRADO  NILSON PINILLA PINILLA

	T-2.008.244
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Anwar Raad Guarín.

	T-2.014.708
	Actor:
	Sociedad Botero Aguilar y Cia. S.A. y otra.

	T-2.057.377
	Actor:
	Luis Fernando Rodríguez Aristizabal.

	T-2.061.605
	Actor:
	José Manuel Andrades Pushaina. 

	T-2.061.801
	Actor:
	María Gerardina Díaz Rojas como agente oficioso del señor Edison Caicedo Lucumi.

	T-2.063.077
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Carlos Felipe Sierra Esteban.

	T-2.065.243
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –SINTRAINDUSCAFÉ- y Walter Ospina Vásquez. 


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
	T-2.005.078
	Actor:
	Doris del Socorro Martínez Chávez.

	T-2.014.602
	Actor:
	Luís Humberto Tovar Trujillo.

	T-2.053.907
	Actor:
	Luis Pallares Maldonado.

	T-2.061.736
	Actor:
	Edilma Claros Lozano actuando como agente oficioso de Rosa Emilia Salazar de Alarcón. 

	T-2.065.262
	Actor:
	Carlos Alberto Rivas Téllez.


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-2.006.659
	Actor:
	Gloria Mercedes Gómez Barón de Triviño.

	T-2.014.726
	Actor:
	Arturo Velásquez Gallo.

	T-2.054.991
	Actor:
	Fernando Antonio Marin Isaza. 

	T-2.060.760
	Actor:
	Margarita María González Correa.

	T-2.061.854
	Actor:
	José Felix Calle Mieles.

	T-2.063.078
	Actor:
	Asaad Gutiérrez Posedente.

	T-2.063.654
	Actor:
	Jorge Armando Moreno Manrique.


CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.050.591, T-2.056.396 y T-2.056.402, repartidos al Magistrado Jaime Araújo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la  correspondiente Sala de Revisión.
SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.050.157, T-2.050.158, T-2.051.585, T-2.053.802, T-2.054.919 y T-2.056.509, repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.008.244, T-2.063.077 y T-2.065.243, repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.061.854, T-2.063.078 y T-2.063.654, repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte por el ciudadano Jaime Orlando González Niño, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias solicitadas.
DÉCIMO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte por el ciudadano Hugo Palacio Mejía, a través de la Secretaría General de la Corte, DÉSELE el trámite correspondiente.
UNDÉCIMO: Respecto de la solicitud efectuada a la Corte por el ciudadano Mario Fernando Betancourt Zabaleta, a través de la Secretaría General de la Corte, DÉSELE el trámite correspondiente.
DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia de los expedientes T-2.053.281, T-2.053.282, T-2.053.283, T-2.056.074 y T-2.056.075 a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que este organismo decida lo pertinente acerca de la eventual responsabilidad en que hubiere podido incurrirse en razón de la mora en el envío de los referidos procesos a la Corte Constitucional, fuera de los términos prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.
MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado 

MARCO GERARDO MONROY CABRA
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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